
CONTRATO No Q/00BZ0Z4

CQMTRATO DE COMPRA•VENTA QUE CELEBRAN F'0R UMA PARTfi EL IN8Wt’DTO

HlDMODEf SE DE EDUCACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO BE LE OENOMI tAAÁ "EL

ixsmuro-, iwi•ttEsewcoo eH EsTE xcfo Poa ura wRGnArrA taxivouJxNo cERRLLA
EN SU CALIOAD DE COOADiNADORA O£NERAL OE ADNINISTFtACONY BNANZAS DELl. I-I. E. Y

F'OR LA O7RA EI. C. ISAAC RAMIREZ MAYER,Y CUANDO ACTUEN OE MANERA CONJUI'zTA 6E

LES DENOMlMFiÁ *LA6 PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y

crAtuutass*nucsvrs:

1.- DE "Et- 0T9TtTUTO'".

DECLARACIONES

LI QUE ES LeaORGANISUO DE6CENTRA\.IZA0O DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBMCA DEL

GOBIERNO OEI. ESTADO DE HIDALGO, CDN PERSONALIDAD JUfilDlCA Y PAYelMONlO
I•noPIO0. DIFICADO POR DECRETO PUBUCADO EN EL PERÓDICO OFICIAI.,

HIDAI.OUENSE DE EDUCD

DE SEPT/EkBRE DE 2021. BAJOLA DENOMINACIÓN INSTITUTO

EN D D RA A E LAgE OE EDUCACI+
N

1’ EN SUS DIVE

NlvELECY X g0ALlDADES.
1.3 QDE EL LIC. JULIO l'tAMÓN MENCHACA 6AtAZAR, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DE

ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, OTOROÓ NOMBRAMIMTOA EL DR.MATfVIDAD CASTRE.IÓN
VALDEZ,COMDTITULAROE OICHO DRGANISMO EOUGATIVO.
1. QUE,A 5U VcZ. EL DR. NATI\/IDAD CAsTReJON vA¢DEZ, TITULAR DEL INSTITUTO

HIDALGUENSE D6 EDUCACION, DELEGÓ Y AUTORIZA A FIRMAR LOS CONTRATOS.
DDNVENIOSY ACU¥RoOS EN LOSQUE sEAPARTE DE DICNO ORGANISMO EDUCATIVO.A LA
MTY MARICARMEN MARGARITA MANDLLIANO CERRLL4 COOROINAOORA GENERAL DE
ADMINISTRACIÓNY FINANZAS DEL 1H.E.. F'OR CONDUCTO OE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
RECURSOS FINANCIEROS, LA DIREOCIQN GMERAL DE RECURSOS MATERIALES Y

SE£tvlGlOS, OAJO LA SOLICITUD DE LA UNIDAD DE OOORDIMACIÓN EJECUTIVA. CONTRATO
DEBDAMEidTE VALIDADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIOCD8 EN

TgRI\0NOS DE LOS ARTICULOS 17 reAoclONES l. IV Y xXlII.. a0 FeAGCiÓNI Y XI. 2s
FeaCCrONES I, xVlIY XVill. az FaxCCldN IV, Xiv, XVIY 33 FeACClÓN iVY v DEL E9TATUTO

QRGANICODELI.I-I.E..

i.seue PARA ELCUMPtJMjENTOr LO9 oe ErlVO9 E9TAB‹EcIoD9 M LA LEv OexiERAL DE

EDUCACIÓNY CON FUNDAMENTO M EL ARTICULO 1Z, ANEXO 41 EL DECRETO NÚMERO

i.e euE cuawo OON LOS«scURSO8 ECONOuICOS NECESARIOS CON51oERANDO SL
PRESUPUESTO ASIGNADOA ESTA ADQUISICIÓN, EFECTUÁNDOSEI IEDIANTE LA MODALI£IAD

DE ADJ\fDfCAQÓN O/RECTA.
L7 OUE SENALACDMO DDMC&IO I-EGAL EL UBICADO EN BO\JLEVARO F&IPE ÁNGELGO SIN

II.• DE *EL PROVEEDOR*-.
IL1 QUE BAJO PROTESTA D£ DKIR VERDAD, NO GE EI'/CUENTAA EN ALGMO DELOS

sueuzs ›s oE IMPEDIMENTO REGtAAD09 PQR LA rEr OE A0DUI9lCiONEG,
ATiigI'JDAI\siEMTOSY SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL ESTADO DE HIDMGO.

PAGO. OUE RECONOCEN LA PERSONALIDAD DE AIUBO6Y EN ATENCIONA LO OPUESTO
ES74t‹ cON»ORME6 CON 8UJETARSU6 O8LIGACIONE8 xl. 7€«ORDE I.AS 9lGulENT£S:

PRMER EN EJERCICIO DEL RECURSO CITADO EN LAS DECLARACIONES, "EL INSTITUTO"
ADQUIEREY "ELPAOVEEODR" BE OBLIGAAL SUMINISTRO DE LO QUE SE ESPECIFICA EN EL

£vA CONFOaIUE eEDIoO QU ApAneCE EN ZL REVERSO DSL PAESGNTE IN8TRMENTO

POR CONCEITO DE PAOO MATERNA DE ESTE CONTRA3D. PAGO QUE SE
MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICOA LA ORDEN DE "ELPROYEEOOR". PREVIA LA
EpT«EGA OE LOI EQUZRIDOA ENTERA 6AzI6rACcIÓN DE •EL IN8TtzUTO-Y DE LA

PRESENTACION DE LA FACTURA CORRESPDNOENTE: ÍA I°ACTURA Y/O REMISIÓN D£BENÁ
coMTENER P‹AEMAco ELSELLO oE REcIBIOo oEL ALMACEN GENERAL DE IxBTIzUTO"Y

QUE NO EXOTAOEFICJENCIA EN LA DEMÁS OOCUMENTACION COMPROBATORIA•
• PROVEEDOR“ 6E OBLIGAA NO SU8ROGAR EN TERCERAS PERSONAS I-OS

co •nouisosAoousoos ENelenzsarre co«mxzo.
CUARTA' PARTEB" RECONOCEN EXPRESAR\dENTE OUE EIA LOS PRECIOSARROBADDS

GE ENCUENTRA INCLUIDO EL COSTO DE LOS BIENES 0 SERVIMOS £tEOUERDC›S.
GA«Au ÍAS, AS| COMOLOsGASTOS oeTeASLADOY SE AJUSTA&4N

ESeeCIFICAClONES GE«E»AI.ES Y zGCNiCAS ouz
ESTRICTAMENTEA LA6

univ SioO nzSEt€taoAS POR

INSTITUTO HIDALGUENSE

DE EDUCACIÓN

EL 1°*TnUTO• PRECMR NEC M Y

QMNTA LAEN{ÑEGADELOS BIENEG SE HARÁ EN ELALI\¥4MN DE ^EL INOTAUTO", Q\& 6E

ESPECÍFICA M EL REVeR9O Dcc PRE9EuTc, EN UN HOnA»IO DE 08 A i4 HOeAs EN
DIAS HA8ILES: Si EL esDlDO «EFlERe SOBRE uNA P«ssTACloN o S5«yfClO SU
CUz/Il•Ltl IIEuTo GERÁsCORoGA L« UuENTACIÓN CO BATORI “

9EXTÁ "ELPB0VEEDOR^ RESPONDERÁ PONI E8CAITOA PA tTIR DE LA FECHA DE ENTREGA

oe cosaiexEs Por Ec ztauino os un veo nes sexo os cos oersczos es
FABRCACIÓN Y/O VICIOS OCIATOS. OBLIGÁNDOSEA GUSTITUIRLO9 POR OTROS QUE
CU+drcAN CON LAS E9PECIFICACIONES NcNJCA5 DE 9U OFEeI’A; OÍ EL pEolDo oUE oB

EN £L REVERSO DELCONTRATO REFJERE gOBRE LAPRBS ACIÓN DE SERVIC[0. EXHBIFIÁ
POR E6CRITD OONOESERESP0t'BABILICE DE LA GALIOADDE LOS SERVICIOS PRESTAMOSY

SU OBLIOACION DE PROPORCIOMRLO EN LA FECI-ÍA CONVMIDA. DE IGDAL FO9!\4A

GARANTI2Mi EI- C\III-lMlENTO DEI- PIRSENTE CONTRATO MEDIANTE Et. OTORGAMIENTO
DE LAGARANTIA OE CUI PLIMIENTO EN CMAI.QUIERA DE LAS IUCIO LIDADES ¢IUE ESTA0t.EK
EL ARTICULO 88 FftAGClON III DE LA LEY DE ADOUIS/CIONEG, ARRENDAMIENTOSY

SERVICIOS OEL SECTOR PUBLICQ DEL ESTAOO DE HIDALGO, ASICOMO ENELARTfC\NO 81

DEL REGLAMENTO DE LACITADA LEY, EXPEDIDAA FAVOR DE 'ELINSTITUTO' POR UN 10'It
DEL IMPORTE TOTÓDELCONTRATO.
6ÉPTIW• "ELPROVEDOR" LAGARAM1A 6ENALADA EN LA CLÀUSULAANTERIDR EXI•EDIDA
EN FAVOR DE "'EL INSTITlTfO" POR UN 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL C0f'fTñATO, OEBERÁ

9R5SEI'tTARLA W W TÉRMINO DE TRES DIAB HÁBILES POSTERORESA LAFIRMA OE ESTE

OCTAVA ENSL8UPU€STO OE QUE EL PROVEEDOR" NO ENTRSGUE LOGBIENESA EMTERA
SATI6FACClaN oe "EL iNStitUto" EN EL PLAZO PR5viSTo, •EL lN4WrUz0• ARjCA«A »‹

FAVOR DEI. ERARIO ESTATAL CONFI PENA CONVENCIONAL, EL EOUIVALEFITE AL VEINTE AL
MltRAR SOBRE EL PRECIO TOTAL DE LOS 8IENSS OFERTADOS POR CADg DIADE ATRA5¢j

QUE TRAMOLIRRA, COMPUTABLE DESDE LA FECI-ÍA FLIADA PARASU MTREGAY MASTA LA
MTERASATISFACCIÓN DE EL INSTITUTO’, MISMA SANCIÓN SE APLICARA 6lEL PE0I0€i GE
DESCRBE 9OBRE UNA PRESTACION DE SERVICIO; NO OBSTANTE, •EL IN9yITUTO°P DR,\
OPTAR 9OR EXIGIR EL CUMPLIMIMTOO LARESCISIÓN DEL CONTRATO.

FUE POSBLE REALIZAR OPORTUNAMENTE EL SUMINISTRO DE \ÓS BIENES 0 LA
RR5STACIóN DEL SERVICIO POR CA\ 9AG DE FUERZAFIADORWENA9A SUVOLUNTAD.
DáCi c ESTE CONTRATO POa8Á OER RESCINDIQo oE PLENO oERECHO Pa» •EL

INSTITUTO' SIN NECE9I0AD DE RESOLUCIÓN JUDICIAL EN TÉRMINOS DEI. ARTICULO 78 DE LA
LEY DE AODUIOICIONES, ARRENOAMIENTDSV SERVICIO3 OEL 6ECT0R PúBLlCO OEL
ESTADO DE H0AI.eD. Y DEMÁS DI6I•OSICIONES JUR|DICAS A9LCABLES.
INDEPGNoiExTEuENTE DE MIGIR SU CuMPLIMIMTO OE CONFDRMOAo CON LO

ESTABLEODO EN EL ARTÍCULO 18S1 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE HIQALGD. BON
CAUSALES PARALARESQSIÓI DE LOS CONTRAÍDO LAS6IOMBI'zTE9:

ALMACENDELOS RVIEDS
TREGA DE LOS BIENES, ARHENDAMIENTOS0 LA

•PR0DUCTO6 ZNTREGAOOS QUZ GONT¥N0AN VICIOS OCULTOS.
•ENzREGA DE NENOR CANTIDAD DE PRoouczos esrieurxass EN EL CONTENIOO

ACUERDOA LAUMDADDEMEDIOA E6TABLEGIDA.
•lNCUMPt.lMIENT0 DE ESPECIFICACIONES M PRODUCTOS ORGINALbIENTE CONVENIoO8

DE

•PREs5tJTAciÓN oE ucaJciAs, xuToHlzAciot4es 'r PEfuujsos áp0cnlFoso no vloElgT5s
DE BIENESY PRcSTACIÓN OE LOs sERvICIOS CONTtzATADOS.

/t REHaAJ\ MTOSY üELACALIDAD DE LOS SERVICIOS.

DÉCIMAPRMERA• EN CASO OE DECISIÓN DEL CONTRATO POR ALGUNO DELOSkIOTIVOSO
CAUsALES 5E5IALAaAS EM LA Gr4USULA AN7EROR“ELl»SWrUzO° COB»Ae4 LAGA»«NTIA
DE MANERA DIRECTA. INOEPENDIEN7EMENTE OE APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES
EçTABLECIOAS Eu LOS CLAUSULASQUE ANT5CeDEN.
DECIMA SEOUNDA: PARA LA INTERPRETACIÓNY CUMPLIMIMTO OE ESTE ODMTRATO, LAS

PACHUCA DE SOTO, RENUNCIANOO A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUOIERA
COIME€PONDERLE9POR RAZÓN DE SU DOMCILIO PRESENTEO FUTURO.
•tas raates" oecrxax« oue colocar Los ucx«ccsz Brcctos wsxLEs oer



INSTITUTO HIDALGUEN9E DE EDDOACIQN

NÚMERO: 49/ CD

ru•KrE OK n8 e8 : REcuRsos rE0£RALEs

DATOS DEL eR0VEE00B aA¥sgA00

ABA6OLO, NO. EOF. 180G, CDLOnIACUAUIT£EMDC, £' CHUCxDEGO7O. HIDALGO. CP:

Dxzo6os ioa•z ncacióN oe uaaootasioóri

ufaaADDE cooeoFiAoóH emcuTivA

RUBaO0E!coaeo‹ g10t020 - GA6TODE OPEeAcIÓN

‘^ ”“' UIdOAD DE COORDItJ CIÓN EJECUTIVA


